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CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL

HOSPITAL NACIONAL PSIQUIÁTRICO
SERVICIO DE INGENIERIA Y MANTENIMIENTO

Tel: 242-6352 Fax: 2426350

Email: sim2304@ccss.sa.cr / aperaltaa@ccss.sa.cr 

CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL

HOSPITAL NACIONAL PSIQUIATRICO

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO  DE RELOJES MARCADORES  BIOMÉTRICOS Y SOFTWARE DEL
 HOSPITAL NACIONAL PSIQUIATRICO

La caja costarricense de Seguro Social esta interesada en contratar el siguiente servicio:

Mantenimiento preventivo y correctivo de los 5 relojes marcadores biométricos y del software de los relojes del Hospital Nacional Psiquiátrico.
CONDICIONES ESPECÍFICAS
1. – Contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo del sistema descrito en el anexo 1.

2. – El oferente deberá participar por la totalidad de los ítems a contratar.

3. – El no-cumplimiento de alguna de las siguientes cláusulas será motivo de exclusión en el análisis de recomendaciones de este concurso.

CONDICIONES TÉCNICAS
1. El oferente se compromete a brindar los servicios de conservación y mantenimiento preventivo, correctivo a los relojes marcadores cuya descripción y ubicación aparece en el anexo 1 del presente cartel.

2. El oferente debe presentar un programa de trabajo de mantenimiento preventivo con la frecuencia y rutinas mínimas establecidas en el anexo #2, fuera de otras recomendaciones por el fabricante.

3. El oferente estará disponible para ejecutar labores de mantenimiento correctivo de los equipos denominados en el anexo #1, cuando las circunstancias así lo demanden. Las llamadas para solicitar el mantenimiento correctivo serán efectuadas por el funcionario del Servicio de Ingeniería y Mantenimiento que se  designe para tal efecto en el Hospital Nacional Psiquiátrico, para lo cual el oferente deberá designar un número telefónico disponible las 24 horas del día, en el cual el funcionario del Hospital pueda hacer el reporte. El servicio de mantenimiento correctivo será atendido dentro de las ocho horas hábiles posteriores al reporte, de acuerdo con el calendario oficial del Gobierno de Costa Rica.

El oferente llevará un registro de llamadas de mantenimiento correctivo donde se anotara la descripción del equipo y la falla reportada, la ubicación del equipo, el nombre de la persona que reporto la falla, el nombre y la firma de la persona que recibió el reporte, el cual será suministrado al funcionario responsable del Hospital Nacional Psiquiátrico y le servirá para controlar el tiempo de respuesta del contratista.

4. El oferente debe garantizar y demostrar, que el servicio será brindado por personal capacitado en los equipos, para lo cual aportará la documentación que corrobore dicha capacitación, y que el mismo este en constante actualización de los conocimientos técnicos.

La Caja Costarricense de Seguro Social se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento el currículum vitae de cada técnico que brinda el servicio.

El cuadro técnico inicial estará formado por las personas cuyo curriculum vitae conforman el anexo #4 de la oferta.

Dicho currículo será respaldado mediante fotocopia de todos los títulos y certificados mencionados en el mismo.

El cuadro técnico será actualizado cuando exista algún movimiento de personal por parte de la empresa.

5. El oferente se compromete a disponer de la infraestructura y las herramientas adecuadas para el mantenimiento y calibración de los equipos, deberá adjuntar la lista de dichas herramientas. Así mismo la Caja se reserva el derecho de visitar e inspeccionar las instalaciones del contratista en cualquier momento.

6. El oferente se compromete a suscribir las pólizas de seguro necesarias para garantizar la integridad de los bienes institucionales incluidos en el contrato, cuando estos se encuentren en custodia por parte del contratista (taller de servicio, vehículo de transporte, etc.), deberá enviar copias de las pólizas a la Subárea de Contratación Administrativa una vez que el contrato entre en vigencia.

7. El contratista debe suministrar en un plazo no mayor de 3 días hábiles, los repuestos necesarios para la reparación de los equipos, si esto no es cumplido el contratista debe justificar adecuadamente el motivo del atraso en la entrega, de lo contrario se aplicará la cláusula 8 del presente documento. Cuando el valor de estos repuestos sea inferior a cincuenta mil colones (¢50.000,00), estos los podrá cambiar inmediatamente previa información al jefe del Servicio responsable del equipo y al Servicio de Ingeniería y Mantenimiento, cuando la sustitución de piezas supere la suma de cincuenta mil colones (¢50.000,00), el contratista deberá hacer una pro forma en la cual indique el valor del repuesto, y no podrá realizar la sustitución hasta contar con el visto bueno del administrador del contrato.

El contratista se compromete a mantener un stock de los repuestos para los equipos contratados durante la vigencia del presente contrato. Las partes o piezas que se cambien serán entregadas al Servicio de Ingeniería y Mantenimiento del Hospital, mediante la confección de un reporte detallado por parte del contratista, en el que se indique los repuestos devueltos por cada equipo. Este reporte será firmado por el funcionario de Ingeniería y Mantenimiento que recibe dichas partes, quedando una copia en poder de éste como comprobante del recibo.

Para el pago de los repuestos nuevos suministrados por el oferente, el reporte original de la devolución de repuestos deberá ser adjuntado a las facturas de cobro y al reporte del trabajo, siendo este requisito indispensable para él tramite de las facturas. Las facturas por repuestos se confeccionarán por separado, no obstante, se tramitarán junto con las facturas de servicio de mantenimiento.

8. En aquellos casos en que por causas imputables al contratista él (los) equipo(s) quede fuera de funcionamiento o no funcione al 100% de su capacidad según especificaciones del fabricante por un plazo mayor de 3 días naturales, la Caja no efectuara pago alguno por efecto del contrato, sino, será el contratista quien deberá pagar a la institución una multa por cada día adicional que el(los) equipo(s) permanezca(n) inactivo(s). Dicha multa será proporcional al valor del servicio y se calculará de la siguiente manera:

                                   Monto mensual cobrado por equipo          Nº de Días

MULTA DIARIA =  _________________________________ x      fuera de

                                                  30 días                                            servicio
La multa dejará de correr una vez que él(los) equipo(s) vuelva a entrar en operación, pero se le cobrará según el cálculo realizado con la fórmula anterior.

9. La oferta de servicios debe realizarse conforme a lo siguiente:

Detallando en forma bimensual y anual el servicio cotizado. (Oferta económica).

10. El cobro de los servicios de mantenimiento contemplados en el contrato según el anexo #1, se realizará bimensualmente, mediante la presentación de la factura y el reporte de trabajo, si así corresponde, el cual deberá estar firmado y sellado por el respectivo Servicio encargado de los equipos y por el Servicio de Ingeniería y Mantenimiento. Dicha documentación se presentará al delegado por el Hospital Nacional Psiquiátrico, siguiendo los trámites oficiales correspondientes. El cobro de los repuestos debe realizarse en forma bimensual, conforme se utilicen, mediante la presentación de la documentación descrita anteriormente.

11. En los equipos contemplados en el presente cartel, se podrá realizar trabajos de reconstrucción, remodelación o mejoras tecnológicas, previa autorización del responsable del contrato por parte de la institución. Durante el periodo que dure la garantía se suspenderá el pago concerniente al servicio de mantenimiento.

12. El objeto del o los contratos que se deriven del presente concurso, podrán variarse en los siguientes casos:

a.- Mediante la inclusión de otros equipos de la misma especialidad y marco o de diferente marca, pero que disponga del respaldo del contratista y que salgan del periodo de garantía, durante la ejecución del o los contratos.

b.- Mediante la exclusión de los equipos que a juicio del Hospital Nacional Psiquiátrico, dejen de requerir el mantenimiento contratado.

Estas variaciones se comunicaran al contratista por escrito y al menos con treinta días anticipación a su ejecución.

La inclusión se especificará mediante oficio emanado por la dirección del Hospital, previa solicitud del Servicio encargado de los equipos o del servicio de Ingeniería y Mantenimiento, de acuerdo  con los términos anteriormente señalados.

13. El Hospital Nacional Psiquiátrico y el contratista utilizaran un registro (bitácora) en el Servicio de Ingeniería y Mantenimiento sujetos al presente contrato. Estas bitácoras serán aportadas por el contratista y son de la exclusiva propiedad del Hospital. En esta se anotará el historial del mantenimiento. El registro debe incluir lo siguiente:

a: Servicio efectuado (descripción detallada de la labor realizada), si se trata de mantenimiento preventivo, de acuerdo a la programación a que se refiere punto 2; si se trata de mantenimiento correctivo se indicará el detalle de la labor realizada.

b: Día y hora del servicio.

c: Repuestos empleados.

d: Tiempo empleado en la labor.

El visto bueno en el reporte de trabajo del contratista dado por el funcionario(a) que la institución designe, no significa un compromiso de éste con calidad técnica del trabajo realizado.

14. El contratista estará obligado a confeccionar y enviar reportes bimensuales y anuales del trabajo realizado, así como informes extraordinarios por situaciones anormales que presente el equipo. Estos se presentaran en original y una copia a los siguientes Servicios:

1. Original: Para el Servicio de Ingeniería y Mantenimiento del Hospital.

2. Copia: Para la Administración del Hospital.

3. Copia: Para el Servicio al que pertenece el equipo.

4. Copia: Subárea de Contratación Administrativa.
5. Copia: Control de Activos.

Para los reportes bimensuales, se solicitará solamente el original para el Servicio de Ingeniería y Mantenimiento y una copia para el servicio encargado del equipo.

15. El Hospital Nacional Psiquiátrico podrá dar por finalizado el contrato, total o parcialmente, si el servicio brindado al amparo del mismo no responde a los términos como:

A. Los reportes de mantenimiento correctivo no sean atendidos dentro del lapso establecido.

B. No se cumplan los cronogramas de trabajo presentados por la empresa.

C. Los repuestos utilizados por la empresa no sean los originales del equipo.

D. Que exista negligencia en las labores de mantenimiento.

En tal caso el Hospital Nacional Psiquiátrico podrá hacer efectiva la garantía de cumplimiento, independiente de otras acciones legales que procedan por daños y perjuicios.

16. Los trabajos de mantenimiento preventivo y correctivo se deben realizar en periodos de tiempo en los cuales el equipo no brinde servicio, o en horas en que no afecte sensiblemente la prestación del mismo, para esto se deberá coordinar con el Servicio al cual pertenezca el equipo y con el Servicio de Ingeniería y Mantenimiento. Cuando la urgencia lo justifique, se podrá hacer labores de mantenimiento correctivo en horas no laborales del Hospital, con la aprobación previa del responsable del Servicio correspondiente.

17. El contrato quedara suspendido en el caso de que se produzcan acciones naturales, catástrofes o siniestros imprevisibles que imposibiliten el funcionamiento del equipo o del Hospital.

18. Este contrato tendrá vigencia de un año prorraglable a tres periodos iguales de acuerdo a la Ley de Contratación Administrativa, el cual podrá ser resuelto o rescindido de acuerdo a lo establecido en la Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento.

19. El Hospital Nacional Psiquiátrico coordinará la relación entre el contratista y cada Servicio donde se ubican los equipos objeto del contrato. La supervisión general del cumplimiento del contrato será realizada por él  Ing. Adriano Peralta Ajoy, jefe del Servicio de Ingeniería y Mantenimiento, así como por los supervisores del servicio, en la forma en que este determine.

20. Cuando se realicen las visitas tanto de mantenimiento preventivo como correctivo, el técnico de la empresa contratista, debe presentarse primero en el Servicio de Ingeniería y Mantenimiento, para informar los trabajos que se dispone a realizar y solicitar supervisión de los mismos, de no realizar este requerimiento no se dará por válida la visita, y no se firmarán los reportes realizados.

21. Para la elaboración del cronograma de visitas de mantenimiento preventivo, se debe tomar en cuenta que el horario de atención del Servicio de Ingeniería y Mantenimiento es de lunes a jueves de 7:00 a.m. a 4:00 p.m. y viernes de 7:00 a.m. a 3:00 p.m., en los trabajos de mantenimiento correctivo estos horarios no aplican.

22. Las labores de mantenimiento preventivo serán bimensuales y las del correctivo cada vez que así lo requiera el equipo
SISTEMA DE VALORACIÓN Y PONDERACIÓN DE OFERTAS

Con base en lo establecido en los artículos 55 y 56  del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa y con el propósito de disponer de un instrumento de valoración, se va a seguir la forma de evaluación que se presenta con posterioridad.

Las ofertas que se tomarán en consideración, serán aquellas que cumplan con todos los aspectos legales y técnicos establecidos en el cartel. No se considerarán ofertas que no se ajusten a los requisitos previamente solicitados. Los resultados parciales y totales se utilizarán los primeros dos decimales sin redondear.

1. La oferta de menor precio se acreditara el 85% y las demás ofertas serán calificadas de la siguiente manera:

                                Oferta de menor precio

                                _____________________ X 85%

                                 Oferta evaluada

2. EXPERIENCIA EN EL SERVICIO                                                          15%

Se valorará la experiencia del oferente en la prestación de servicios de mantenimiento a equipos similares en otras instituciones públicas y en empresas privadas. Para tal efecto, el oferente deberá aportar la documentación necesaria y oportuna por medio de la cual el Hospital Nacional Psiquiátrico pueda verificar el servicio ofrecido. El puntaje asignado a este rubro será de un 3% por cada recomendación sobre servicios de mantenimiento preventivo y correctivo de equipos iguales o similares a los del presente concurso cuyos contratos no deben ser mayores de 2 años, hasta un máximo de un 15%.

Ing. Adriano Peralta Ajoy

Jefe Servicio Ingeniería y Mantenimiento.
ANEXO 1

DESCRIPCIÓN DE LOS EQUIPOS SUJETOS A LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO BIMENSUAL
ITEM #1

	Equipo
	Relojes marcadores biométricos

	Cantidad
	5  unidades

	Marca
	Hand-Punch

	Modelo
	Hand-Punch 3000

	1
	Placa
	623196

	
	Ubicación
	Oficina de Información

	2
	Placa
	623197

	
	Ubicación
	Oficina de Información

	   3
	Placa
	623198

	
	Ubicación
	Oficina de Información

	4
	Placa
	659188

	
	Ubicación
	Oficina de Información

	5
	Placa
	659189

	
	Ubicación
	Farmacia Central


ANEXO #2

RUTINA MINIMA DE MANTENIMIENTO

Rutina de Mantenimiento Preventivo de los equipos
1. Limpieza de tarjetas electrónicas.
2. Calibración de los equipos.

3. Verificación de comunicación con los componentes y equipos necesarios.

4. Limpieza de componentes internos.

5. Limpieza y siliconeado del exterior.

6. Record de programación.

7. Verificación del funcionamiento de los equipos en conjunto

8. Verificación del cableado, conectores y comunicación entre cada equipo.

9. Realizar respaldo de bases de datos del software.

10. Verificación de buen funcionamiento de reportes y demás funciones.
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